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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVt y XVlt det Regtamento tnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar et oficio AC/DGODU/0221212022 de fecha 6 de diciembre de

2022, signado por el Director General de Obras y Desarrolto Urbano en ta Atcatdía de Cuauhtémoc, el

lng. Javier Vértiz Macias, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por ta

Dip. María de Lourdes Paz Reyes y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada et día 1"7 de noviemb re de2022, mediante etsimilar MDPPOSAICSP1LBST 12022'
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Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022
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Asunto: Se emite resPuesta.

ES TU

LIC. MARCO ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En respuesta a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lU00318.312022 de fecha 23 de noviembre
de2022, en el que adjunta para su atención oficio número MDPPOSA/CSP/î85712022, suscrito
por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el

cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día 17 de
noviembre del año en curso, por el que:

único.- Se exhorta, de manera respetuosa, a las personas titulares de /as 16 alcaldías de la Ciudad de

México, a que en et ámbito de sus atribuciones realicen /as acclones pertinentes a efegto de dar cabal
cumplimienio a Io establecido en el artículo 42 de ta Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México sobre

las atribuciones de /as personas titulares de las alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y
seryiclos púbticos; asimismo, gue se lleve a cabo una constante inspecciÓn que garantice las condiciones

óptimas det equipamiento y et mobitiario urbano de nuestra capital y de esta forma evitar accidentes
desafortunados y pérdidas de vidas humanas.

Por lo anterior, se informa que este Órgano Político Administrativo mantiene una constante
comunicación y coordinación de trabajo con las diversas instancias de gobierno de la Ciudad de
México, para coadyuvar en la atención de los servicios y solicitudes de la población flotante y fija
de esta demarcación. En el caso específico del Punto de Acuerdo arriba señalado, nos permitimos

comentarle que la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y la Dirección General de
Servicios Ur6anos de la Alcaldía Cuauhtémoc, mantienen una estrecha comunicaciÓn con el

Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), a efecto de detectar tempranamente los
puntos donde
mobiliario urba
de Electricidad

ES Ì.U

existe la falta e accesorios de drenaje y de agua potable, así como del robo de
no ndo ateposición del mismo, así como también con la Comisión Federal

estrecha comunicación con empresas privadas como TELMEX,

MACíAS MTRO. LO
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se
Gas Natural Y, ión,lZZl, Metro Red, Red Nacional tjlt¡ma Milla, entre otras, con

la finalidad d el ido cumplimiento de las actividades que desarrollan dentro de la
jurisdicción de

ATENTAMENTE.

OBRAS Y
i URBANOS

C.c.p. Lic. Miguel Ángel Juárez Ugalde.- Asesor Enlace con Gobierno'-
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